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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR 

EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA

DEL ESTADO DE SONORA

Siendo las 9:50 (NUEVE) horas con (CINCUENTA) minutos del día 1 (PRIMERO) de abril de 2008 (DOS MIL OCHO) se da inicio a la sesión pública del Instituto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora en las instalaciones del mismo ubicadas en calle Galeana y Dr. Aguilar, Colonia Centenario, misma que fue debidamente convocada con fecha 31 (TREINTA Y UNO) de marzo de 2008 (DOS MIL OCHO) para celebrarse a las 9:00 (NUEVE) horas  del día 1 (PRIMERO) de abril de 2008 (DOS MIL OCHO). -------

En primera instancia el Vocal Presidente del Instituto, Lic. Francisco Cuevas Sáenz hace mención de que la sesión del Pleno del Instituto de Transparencia Informativa convocada para el día de ayer 31 (TREINTA Y UNO) de marzo de 2008 (DOS MIL OCHO) no se celebró por razones ajenas a la voluntad de los vocales convocados razón por la cual se volvió a convocar a la sesión que con esta fecha se celebra. --------------------------------------

Acto seguido, el Vocal Presidente, quien preside la sesión haciendo referencia al Orden del Día, tal y como quedó establecida en la convocatoria correspondiente, procedió en primera instancia a tomar Lista de Asistencia para lo cual se hace constar lo siguiente: ----------------

C.P. CONRADO JAIME SAMANIEGO VILLASANA ----  Presente --------------------------

C.P. RICARDO HURTADO IBARRA --------------------- Presente -------------------------LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ ------------------------  Presente ------------------------ Se declara el quórum legal para sesionar y enseguida en cumplimiento al segundo punto del Orden del Día quien preside la sesión procede a someter a votación la aprobación del Orden del Día planteado consistente en los siguientes puntos: --------------------------------------------

1.- Lista de Asistencia. ----------------------------------------------------------------------------------

2.- Aprobación del Orden del Día. --------------------------------------------------------------------

3.- Lectura y aprobación de acuerdos tomados en acta anterior. ----------------------------------

4.- Análisis de avance en el ejercicio presupuestal. -------------------------------------------------

5.- Lectura y aprobación del Primero Informe Trimestral de actividades (enero-marzo 2008) desarrolladas por el Instituto de Transparencia Informativa. -------------------------------------- 6.- Lectura de Informe referente ala primera capacitación anual dirigida a sujetos obligados. 7.- Asuntos Generales. ----------------------------------------------------------------------------------

8.- Clausura de la Sesión y citatorio para la próxima. ---------------------------------------------

En desahogo del tercer punto del Orden del Día la Lic. Bertha Isabel Quijada Durazo encargada de la elaboración de Actas para las reuniones del Pleno del Instituto de Transparencia Informativa señala que se pone a disposición de los presentes el acta de la reunión anterior para su lectura y en caso de aprobación solicita sea ratificada mediante firma. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Respecto de este mismo punto, el CP Ricardo Hurtado hace mención de que hay cinco actas de sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia Informativa que no han sido ratificadas mediante firma por parte del CP Conrado Samaniego. En este tenor el CP Conrado Samaniego pide que se le entreguen las actas de las sesiones con tiempo suficiente para su lectura previo a la celebración de la sesión correspondiente. Se acepta la moción y se insiste por parte de los otros dos vocales que se haga mención de las actas que no han sido firmadas por el CP Conrado Samaniego. El CP Ricardo Hurtado, cediendo el uso de la voz a la Lic. Bertha Quijada encargada de la elaboración de actas, le solicite diga las fechas de las actas que faltan de firman y cuándo se pusieron a disposición del pleno para su lectura. La Lic. Bertha Quijada hace mención de que están pendientes de firma por parte del CP Samaniego las actas del 19 de diciembre de 2007 misma que se puso a disposición de los vocales el día 10 de enero de 2008; la que corresponde a la sesión del 10 de enero de 2008 que se puso a disposición el día el 1 de febrero de 2008; la del 1 de febrero de 2008 que se entregó el día 11 de febrero de 2008. Por lo que toca a la de la sesión que corresponde al 25 de febrero de 2007 se pone a disposición de los tres vocales con esta fecha para su lectura y posterior ratificación. ------------------------------------------------------------------------------------ 

El CP Conrado Samaniego solicita que quede asentado su derecho de ver las actas con suficiente anticipación y desde que se estén elaborando para hacer las observaciones pertinentes en el momento. -----------------------------------------------------------------------------El CP Ricardo Hurtado solicita se tome constancia de las fechas mencionadas y el retraso en la firma de las actas descritas. ----------------------------------------------------------------------

Respecto del acta de la sesión anterior a la presente pregunta el Lic. Francisco Cuevas si se dispensa la lectura o se le da lectura. Al respecto se acuerda por unanimidad dispensar la lectura de acuerdos en la sesión anterior y se acuerda que los vocales le darán lectura en lo individual para su posterior ratificación mediante firma. ------------------------------------------

Pasando al punto cuatro relativo al análisis de avances en el ejercicio presupuestal se cede el uso de la voz al CP Ricardo Hurtado quien es el que se ha encargado de atender este tipo de asuntos para el Instituto. Éste menciona que en virtud de que dicho análisis forma parte del Informe Trimestral de labores sugiere se retome como parte de la lectura del mismo. Se acepta de forma unánime la propuesta y se procede, en atención al punto cinco del Orden del Día, a dar lectura del Primer Informe Trimestral de Actividades mismo que a la letra reza: -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. DIP. CLAUDIA ARTEMISA PAVLOVICH ARELLANO

PRESIDENTA DE LA COMISION DE 

COMUNICACIÓN Y ENLACE SOCIAL

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA.


En cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 de la Ley de acceso a la Información Pública emitida por el H. Congreso del Estado de Sonora y publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado No. 16 sección II de fecha 25 de febrero del 2005, nos permitimos presentar el cuarto informe de actividades desarrolladas por este Instituto correspondiente al primer trimestre del ejercicio actual dentro del marco de las atribuciones que nos fueron conferidas por la Ley de referencia.


Por disposición legal contenida en el articulo 7 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora el Instituto de Transparencia Informativa, es un órgano del Congreso del Estado con autonomía técnica, de gestión y de organización que tiene a su cargo las atribuciones de definir, según las directrices de esta Ley, lineamientos generales obligatorios para los sujetos obligados con respecto a la clasificación y difusión de la información pública, las formas de atención a las solicitudes de acceso a la misma y su entrega a los particulares, así como su archivo y, de modo especial la creación, promoción y consolidación de una cultura cívica generalizada en relación con el derecho de acceso a la información pública, el uso responsable de ésta y la capacitación de los servidores públicos en el cumplimiento de la obligación.


I.- Dentro del Programa de Capacitación de Sujetos Obligados correspondiente a la primera etapa del presente ejercicio en materia de Lineamientos Generales de Acceso a la Información Pública, Clasificación y Desclasificación de la Información, así como de Organización y Conservación de la Documentación se llevaron a cabo reuniones de capacitación, mismas que se detallan a continuación.

1.- En la ciudad de Hermosillo, Sonora los días 29, 30 y 31 de enero del ejercicio actual en las instalaciones que ocupa el Centro de Capacitación del Centro de Gobierno, contándose con la participación de un total de 163 funcionarios de un total de 75 Dependencias y Entidades de los poderes, Ejecutivo, Legislativo y Judicial así como Organismos Autónomos.

2.- En Nogales, Sonora el día 19 de febrero del ejercicio actual, en las instalaciones que ocupa el Auditorio de seguridad Pública Municipal, contándose con la participación de un total de 24 funcionarios de los Municipios de Nogales, Magdalena, Cucurpe, Benjamín Hill, Santa Cruz y Santa Ana.

3.- En Ciudad Obregón, Sonora el día 29 de febrero del 2008 en Sala de Cabildos del H. Ayuntamiento con un registro de asistencia de 29 funcionarios de los Municipios de Cajeme, Bacúm, Benito Juárez, Rosario Tesopaco, así como unidades de enlace del Instituto Tecnológico de sonora y Biblioteca Pública “Jesús Corral Ruiz”, y Universidad Tecnológica del Sur de Sonora

4.- En Cananea, Sonora el día 04 de marzo del 2008 en Sala de Cabildos del H. Ayuntamiento, contándose con la participación de un total de 13 funcionarios de los municipios de Cananea, Arizpe, Bacoachi, San Felipe de Jesús, Villa Hidalgo y Unidad de enlace del Instituto Tecnológico Superior de Cananea

5.- En Caborca, Sonora el día 07 de marzo del ejercicio actual en las instalaciones que ocupa la Sala de Cabildos del H. Ayuntamiento, registrándose la participación de 34 funcionarios de los Municipios de Puerto Peñasco, Altar, Caborca, Plutarco Elías Calles , Sáric, Trincheras y Tubutama.

6.- En Moctezuma, Sonora el día 11 de marzo del 2008 en las instalaciones que ocupa la Universidad de la Sierra, registrándose la asistencia de 6 personas de los municipios de Huasabas Cumpas, Granados, Moctezuma y unidad de enlace de Universidad de la Sierra.

Es importante hacer mención que a la presente fecha existen un total de 34 municipios que no han asistido a las reuniones de capacitación a la que fueron convocados con oportunidad, mismos que serán invitados a participar en próxima capacitación regional a celebrarse el día jueves 03 de abril en el Centro de Capacitación del Centro de Gobierno dirigido a Municipios del centro del Estado.

Así mismo, según registros existentes, se contabilizan 15 sujetos obligados de los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Organismos Autónomos que de la misma manera no asistieron a capacitarse por lo que serán convocados a reunión a celebrarse el día 02 de abril del presente año en las instalaciones mencionadas.

II.- En referencia a nuestro programa contínuo de capacitación en Materia de Lineamientos  Generales de Acceso a la Información, Clasificación, y Desclasificación así como la Organización y Conservación de la documentación pública, atendiendo las peticiones presentadas a este Instituto por parte de Sujetos Obligados, se llevaron a cabo las siguientes reuniones de capacitación, contándose con la presencia de Unidad de Enlace y Responsable de Unidades Administrativas

FECHA
SEDE
DEPENDENCIA, ENTIDAD Ó MUNICIPIOS
NO. DE ASISTENTES

17 de Enero de 2008
Oficinas Área de Control Interno del H. Ayuntamiento
Guaymas, Sonora
6

26 de Enero de 2008
Secretaria Ejecutiva de Seguridad Pública
Secretaria de Seguridad Pública
23

11 de Febrero de 2008
Secretaria de Educación y Cultura
Subsecretaria de operación de la Secretaria de Educación y Cultura
40

III.- En el marco del Programa de vinculación, el Instituto de Transparencia Informativa llevó a cabo las siguientes actividades de  difusión a la ciudadanía (organismos no gubernamentales, Sociedad Organizada etc.) con el objetivo de dar a conocer la Ley de Acceso a la Información Pública, las bondades o beneficios de la misma y cómo hacer efectivo el acceso a través de solicitudes de información:

FECHA
SEDE
PARTICIPANTES
NO. DE ASISTENTES

15 de Enero de 2008
Auditorio de Colegio de Bachilleres en Etchojoa, Sonora
Fundación Colosio A.C.
29

16 de Enero de 2008
Auditorio de Colegio de Bachilleres  en Benito Juárez
Fundación Colosio A.C.
25

18 de Enero de 2008
Instalaciones del Sindicato del SNTE en Caborca, Sonora
Fundación Colosio A.C.
75

21 de Enero de 2008
Instalaciones de la Cámara Nacional de Comercio en Puerto Peñasco, Sonora
Fundación Colosio A.C.
85

22 de febrero de 2008
Instalaciones de Escuela Secundaria No. 5 de Ures, Sonora
Fundación Colosio A.C.
25

11 de Marzo de 2008
Aula Universidad de la Sierra
estudiantes
40

25 de Marzo de 2008
Sala de Juntas “Periódico Expresso” Hermosillo
Periódico Expresso
11

IV.- Dentro del Programa de promoción de este Instituto se llevaron a cabo las siguientes actividades de difusión mediante la participación del Instituto de Transparencia Informativa en los siguientes eventos a través de la instalación de módulos o stands donde se brinda información a ciudadanía en general a través de trípticos sobre el derecho de acceso a la información pública.

FECHA
SEDE
EVENTO

24 de Enero de 2008
Explanada área de Servicios Estudiantiles de la Universidad de Sonora
Feria de Servicio Social

V.- Se llevaron a cabo las siguientes actividades de difusión consistentes en diversas entrevistas en prensa, radio y televisión, en los cuales se trataron diversos temas relacionados con la Ley de Acceso a la información Pública, programa, y acciones del Instituto de Transparencia Informativa, aprovechándose los espacios para promocionar la cultura de la transparencia.

FECHA
PARTICIPANTES
CIUDAD
MEDIO DE COMUNICACIÓN



16 DE Enero de 2008
C.P. Conrado Samaniego Villasana
Hermosillo, Sonora
J. Teresita León- Primera Plana

24 de Enero de 2008
C.P. Conrado Samaniego Villasana
Hermosillo, Sonora
Varios medios en Evento de UNISON, Telemax, Radio Sonora

24 de Enero de 2008
C.P. Conrado Samaniego Villasana
Hermosillo, Sonora
Radio Sonora

29 de Enero de 2008
C.P. Conrado Samaniego Villasana
Hermosillo, Sonora
Brisa Retano-Radio Sonora

06 de Febrero de 2008
C.P. Conrado Samaniego Villasana
Hermosillo, Sonora
Alejandra Grijalva- Ehui.com

14 de Febrero de 2008
Lic. Francisco Cuevas- C.P. Ricardo Hurtado
Hermosillo, Sonora
“Transparencia al Aire”- Guillermo Noriega e Ixtchel Cisneros (Radio Bemba)

19 de Febrero de 2008
Lic. Francisco Cuevas- C.P. Ricardo Hurtado
Hermosillo, Sonora
Primera Jornada de Capacitación en la Ciudad de Nogales-Periódico el Imparcial, Diario de Sonora

19 de Febrero de 2008
Lic. Francisco Cuevas
Hermosillo, Sonora
Rafael Contreras-Radio Sonora

20 de Febrero de 2008
Lic. Francisco Cuevas- C.P. Ricardo Hurtado
Hermosillo, Sonora
Javier Quintero, y Sandra Romandía- Periódico Expreso

21 de Febrero de 2008
Lic. Francisco Cuevas
Hermosillo, Sonora
Oscar Castro- Dossier Político

26 de Febrero de 2008
Lic. Francisco Cuevas- C.P. Ricardo Hurtado
Hermosillo, Sonora
“Tu Congreso en Movimiento”- Lucia Luna (Radio Sonora)

29 de Febrero de 2008
Lic. Francisco Cuevas C
Cd. Obregón, Sonora
Primera Jornada de Capacitación en la Ciudad Obregón-Periódico el Imparcial, Tribuna del Yaqui, Diario del Yaqui, Radio 1290, Entre Todos.

13 de Marzo de 2008
Lic. Francisco Cuevas- C.P. Ricardo Hurtado
Navojoa, Sonora
Periódico El Imparcial

VI.- En lo que respecta al programa de vinculación se llevaron a cabo visitas a los siguientes municipios a efectos de sostener reuniones con funcionarios municipales con distintos temas relacionados con Transparencia y Derecho de Acceso a la Información Pública:

a) Operatividad del proyecto de servicio social de estudiantes de nivel superior dirigido a Municipios en materia de obligaciones de la Ley de Acceso a la Información Pública.

FECHA
SUJETO OBLIGADO INSTITUCION EDUCATIVA
PARTICIPANTES
PUESTO

28 de febrero de 2008
Instituto Tecnológico de Sonora
Mtro. Gonzalo Rodríguez Villanueva
Rector

04 de Marzo de 2008
Instituto Tecnológico Superior de Cananea, Sonora
M.A. Laura E. Romero Villa 
Jefe de la división de gestión tecnológica y vinculación

06 de Marzo de 2008
Universidad de Sonora- Unidad Caborca, Sonora, Santa Ana y Nogales
Prof. Arturo Baldenebro Campa

Profra. Leticia León Gámez

Profra. Reyna E. García Moraga

C.P. Leticia González
Vicerrector  Unidad Regional Norte

Secretaria Unidad -  Caborca, Sonora

Director Ciencias Sociales  Económicas y Administrativas Unidad Caborca, Sonora

Director Ciencias Sociales  Económicas y Administrativas Universidad Regional Sur 

                                          

11 de Marzo de 2008
Universidad de la Sierra Moctezuma, Sonora
Prof. Jesús Torres Gallegos
Rector

13 de Marzo de 2008
Instituto Tecnológico de Sonora
Mtro. Gonzalo Rodríguez Villanueva
Rector

b) Programa de asesoría de cumplimiento de las obligaciones de información pública básica (art. 14 de la Ley de Acceso a la Información Pública) dirigida a responsables de unidades administrativas de municipios,  Así como obligaciones surgidas a raíz de las modificaciones al art. VI Constitucional.

MUNICIPIO
FUNCIONARIOS
PUESTOS



Benjamín Hill, Sonora
C. Rosa Armida Hurtado Gradillas

C. Elip Nadar Bejarano
Contralor Municipal

Comunicación Social

Santa Ana, Sonora
C.P. Blas Martin Méndez Zazueta
Contralor Municipal

Magdalena, Sonora
C. Martin Terán Gastelum

C. Humberto Amaya Reprieto
Secretario del Ayuntamiento

Contralor Municipal

Cucurpe, Sonora
C. Manuel Francisco Villa
Secretario del Ayuntamiento

Imuris, Sonora
C. Paloma Corella
Secretario del Ayuntamiento

Nogales, Sonora
Lic. Javier Robles Morales
Contralor Municipal

Etchojoa, Sonora
C.P. Jesus Antonio Covarrubias Aguilar
Contralor Municipal

San Luis Río Colorado (Reunión celebrada en Hermosillo)
Lic. Agustín Blanco Loustanau
Contralor Municipal

Caborca, Sonora
Ing. Héctor Manuel Pesqueira Peralta
Secretario del Ayuntamiento

VII.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora previa publicación de las convocatorias respectivas se llevaron a cabo las siguientes sesiones ordinarias y extraordinarias del pleno del Instituto de Transparencia Informativa, los días 10 de enero, 01 de febrero,11 de febrero, 25 de febrero y 01 de abril  del ejercicio actual. (Anexo No. 1)

VIII.- En lo que corresponde al programa de promoción en cuanto al fortalecimiento de la página “Transparencia.sonora.org.mx” del Instituto de Transparencia Informativa, se llevaron a cabo las siguientes actividades:

1.- Monitoreo diario del contenido de la página para verificar actualizaciones

2.- Publicación de noticias y eventos recientes del Instituto

3.- Verificación de los contenidos de la información pública básica (Art. 14 y 17 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora para su actualización)


Actualmente se encuentra en proceso la contratación de servicios profesionales externos a fin de modernizar y dinamizar la página web del Instituto.

IX.- En referencia al Programa de vinculación con instituciones de transparencia informativa con el objetivo del conocimiento de avances en la materia de acceso a la información y establecer relaciones de colaboración y apoyo, se llevaron a cabo las siguientes actividades:

FECHA
LUGAR
ASISTENTES
EVENTO O ACTIVIDAD

28 de Marzo de 2008
Cd. Victoria, Tamaulipas
Lic. Francisco Cuevas Sáenz- C.P. Ricardo Hurtado Ibarra
Reunión de la zona Norte de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública (COMAIP)


X.- En lo relativo al Programa de difusión en medios masivos de comunicación se llevaron a cabo las siguientes acciones de difusión:

1.- En Televisa.- transmisión de tres spots diarios en noticieros “Buenos Días Notivisa”, “Notivisa” con Sergio Valle y en programa “Tele Edición”

2.- En Noticiero “Entre Todos”  por megacable mediante transmisión de dos spots diarios en Noticiero nocturno de canal 9

3.- En “Tv Azteca Sonora” a través de transmisión de un spot diario en noticiero “Hechos Sonora AM”

4.- En “Telemax” en transmisión de tres spots diarios en noticiero “El Matutino” y Noticiero con Katy Amavizca

XI.- Dentro del Programa de difusión, con el objetivo de fortalecer el principio de máxima publicidad en la obligación de transparentar la gestión pública en Municipios a través de la asesoría a alumnos de educación superior  mediante la implementación de un programa de trabajo social diseñado e implementado mediante convenio de coordinación entre el Instituto de Transparencia Informativa, Instituciones de Educación Superior en el Estado así como el Centro Estatal de Desarrollo Municipal del Gobierno del Estado de Sonora se llevo a cabo el primer programa de capacitación del presente ejercicio en materia de lineamientos generales de acceso, clasificación y archivo, conocimiento de la Ley de Acceso a la Información y organización de la Administración Pública Municipal:

INSTITUCION EDUCATIVA
FECHAS
No. DE HORAS
INSTALACIONES
No. DE ALUMNOS

Universidad de Sonora- Unidad Regional Sur de Navojoa, Sonora
21 al 27 de Febrero de 2008, 13 Marzo de 2008
48
Aula I y II de Vice rectoría
30


XII.- En lo relativo al Programa de difusión, se llevó a cabo un Monitoreo de cumplimiento de publicación de información pública básica por parte de sujetos obligados oficiales que consiste en visitas a las páginas de internet para verificar el cumplimiento de dicha obligación.  De igual modo se ha recabado información al respecto por medio de los informes trimestrales que los sujetos obligados remiten al Instituto.  Para el registro de la citada información se elaboró un documento donde se plasman los datos resultantes por cada sujeto obligado.


XIII.- Por último se llevaron a cabo las siguientes actividades

1.- El día 06 de febrero del actual en las instalaciones que ocupa el edificio de Vice rectoría de Universidad de Sonora en Navojoa, Sonora se llevó a cabo la presentación del proyecto de servicio social dirigido a municipios en materia de cumplimiento de obligaciones con asistencia de 40 alumnos.

2.- El día 08 de febrero del actual se asistió a la presentación de CD´S interactivos de alumnos del Instituto  de Ciencias y Educación Superior en el marco de convenio de colaboración celebrado con este instituto.

3.- El día 13 de marzo en las instalaciones que ocupa la sala de Cabildos del H. Ayuntamiento de Navojoa, Sonora se participó en la entrega de reconocimientos a alumnos del Programa de trabajo social contándose con la participación de autoridades del H. Ayuntamiento, Universidad de sonora Unidad Regional sur y el Centro Estatal de Desarrollo Municipal

XIV.- El Instituto de Transparencia Informativa tiene dependencia presupuestaria del H. Congreso del Estado para efectos de gastos de operación en lo que respecta a información financiera en términos presupuéstales; en base información solicitada por este Instituto al organismo en mención se presentan los importes ejercidos por el periodo comprendido del 01 de enero al 24 de marzo de 2008 por capítulo del gasto (detallándose por partida presupuestal en Anexo No. 2)
Es importante mencionar que en virtud de que en Congreso del Estado no se dispone de información de partida 1000 de Gobierno del Estado, se presenta únicamente la correspondiente a la nómina del H. Congreso y capítulos de gastos de operación 2000 y 3000.  Así mismo ésta no contempla capitulo 5000 en razón de que por error no fue considerada por este último en desglose presupuestal.

Ejercido


PARTIDA PRESUPUESTAL
Presupuesto 
$
%
Saldos $
%

54
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA
3,679,462.11
543,143.36
14.76
3,136,318.75
85.24

1000
SERVICIOS PERSONALES (CONGRESO)
1,150,391.74
247,349.66
23.84
876,042.08
76.15

2000
MATERIALES Y SUMINISTROS
523,830.34
27,051.57
5.16
496,778.77
94.83

3000
SERVICIOS GENERALES
2,005,240.03
241,742.13
12.05
1’763497.90
87.94

XV.- Se presenta a continuación la evaluación de las metas planteadas en nuestro programa operativo anual en relación con las acciones realizadas en lo correspondiente al primer trimestre del ejercicio actual y las aclaraciones relativas a su alcance:

PROGRAMA
NO.
METAS
PROGRAMADAS
ALCANZADAS
DIF.



Vinculación
1
Llevar a cabo visitas a Instituciones de Transparencia Informativa.
1
1
0

Vinculación
2
Realizar visitas de seguimiento con sujetos obligados
9
14
(5)

Vinculación
3
Reuniones con Sociedad Organizada
4
7
(3)

Vinculación
5
Celebrar convenios con sujetos obligados y Sociedad Civil a fin de fortalecer el derecho de acceso a la información pública
3
0
3

Capacitación 
7
Reuniones de capacitación obligatorias a sujetos obligados de conformidad con lineamientos generales


10
8
2



Capacitación
8
Reuniones de capacitación complementarias a solicitud de sujetos obligados
3
3
-0-

Promoción
10 
Promoción de difusión en medios masivos de comunicación
3
3
-0-

Promoción
11
Distribución de publicación impresa


1
1
-0-

Promoción 
13
Fortalecer pagina “Transparencia sonora.org.mx” del Instituto de Transparencia Informativa
3
3
-0-

Promoción 
14
Posicionar al Instituto de Transparencia Informativa ante Organismos y Sociedad Organizada
1
0
1

Promoción
15
Actividades tendientes a fomentar la cultura de la transparencia 
3
0

3

Promoción
16
Monitoreo de información pública básica sujetos obligados
1
1
-0-

Promoción
17
Capacitación prestadores de servicio social del programa municipio transparente
4
1
3

Promoción 
19
Informe trimestral de labores
1
1
-0-

Aclaraciones en lo relativo al avance de cumplimiento de metas:

1.- Las metas No. 1, 8, 10, 11, 13,16 y 19 fueron cumplidas al 100%

2.- En lo referente a las metas No. 2 y 3 fue rebasado su cumplimiento en razón de lo siguiente:

a) Meta No. 2.- Fue necesario programar visitas adicionales a las programadas a municipios con el fin de impulsar la participación de estos últimos en las reuniones de capacitación, asimismo con el objetivo de apoyarlos e incentivarlos en el cumplimiento de sus obligaciones en lo relativo a información pública básica.

b) Meta No. 3.- Se atendieron peticiones adicionales a las contempladas en nuestro programa, mismas que fueron solicitadas por sociedad organizada.

3.- Las metas No. 5, 7, 14, 15 y 17 no fueron cumplidas en el presente trimestre y serán reprogramadas para su cumplimiento.

Meta No. 7.- Las reuniones de capacitación se transfirieron para los días 2 y 3 de abril, por razones de logística.

Meta No. 17.- Por razones de sistema de control del H. Congreso del Estado hubo necesidad de adelantar totalmente su programación, se cumplirá en el presente ejercicio conforme los sujetos obligados (Instituciones de Educación Superior) confirmen el inicio del programa de acuerdo a su calendario escolar.

Las metas 5, 14 se reprogramaron para su cumplimiento en el 2do trimestre.

En lo que respecta a la Meta No. 15 será reprogramada para su cumplimiento en el tercer cuatrimestre en virtud de que se ha optado emitir convocatoria pública para concurso  de obra de teatro estudiantil con el tema de transparencia, asimismo esta última comprende las etapas de escritura de guión dramático y realización (dirección, iluminación, vestuario etc.)

Sin otro particular de momento, quedamos a sus apreciables órdenes.

A T E N T A M E N T E

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA DEL ESTADO DE SONORA

Hermosillo, Sonora; 01 de abril del 2008.

LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ

VOCAL PRESIDENTE

C.P. RICARDO HURTADO IBARRA

VOCAL

C.P. CONRADO J. SAMANIEGO VILLASANA

VOCAL

c.c.p.- Dip. Dip. Zacarias Neyoy Yocupicio.-Presidente del H. Congreso del Estado de Sonora

c.c.p.- Dip. Juan Manuel Sauceda Morales.- Presidente de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política,

c.c.p.- Dip. Petra Santos Ortiz.- Presidente de la Comisión de Administración

c.c.p.- Dip. Carlos Daniel Fernández Guevara.-Coordinador Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional

c.c.p.- Dip. Francisco García Gámez.- Coordinador Parlamentario del Partido Acción Nacional

c.c.p.- Dip. Reynaldo Millán Cota.- Coordinador Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática

c.c.p.- Dip. Ventura Félix Armenta.- Coordinador Parlamentario del Partido Nueva Alianza

c.c.p.- Dip. Mónico Castillo Rodríguez.- Coordinador Parlamentario  del Partido del Trabajo

c.c.p.- Lic. José Ángel Barrios García.- Oficial Mayor del H. Congreso del Estado

c.c.p.- Ing. Jesús Ramón Moya Grijalva.- Director General del H. Congreso del Estado.

c.c.p.- Archivo 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Durante la lectura del texto del informe se hacen los siguientes comentarios y aclaraciones: Al respecto de la Capacitación a Ayuntamientos el Lic. Francisco Cuevas comenta el punto relativo a la falta de evidencia de la asistencia a la capacitación en Moctezuma. El CP Ricardo Hurtado comenta que se puede solicitar a los asistentes firmar con posterioridad con documento donde declaren que asistieron a dicha capacitación ya sea acudiendo con cada uno de ellos a recabar su firma o solicitando que nos hagan llegar la constancia correspondiente vía fax. Se acuerda de forma unánime proceder a solicitar a los asistentes que envíen un oficio haciendo constar quiénes asistieron a dicha sesión de capacitación dejando esto como evidencia para comprobar la asistencia a la capacitación celebrada con fecha 11 de marzo de 2008 en el ayuntamiento de Moctezuma. ---------------------------------- 

Por lo que toca al seguimiento y supervisión de la Página Web del Instituto, el Lic. Francisco Cuevas comenta que por instrucciones del Director Administrativo del Congreso se platicó con el proveedor del Congreso y se hizo llegar la factura para el servicio de actualización y rediseño de la Página Web. Se solicita a la Lic. Yigal Terán comentar cuál es el status de este punto y comenta que el diseñador le reportó que ya tiene un prototipo de diseño de la página y que en esta semana empezará a hacer pruebas en el servidor del instituto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Cuando se mencionan las visitas foráneas específicamente las que se realizan a otras entidades federativas, con otros Institutos de Transparencia el Lic. Francisco Cuevas menciona que en este momento se presenta el informe de comisión correspondiente al viaje a Ciudad Victoria, Tamaulipas para conocimiento de los demás vocales. Y se acuerda de forma unánime que a la reunión de seguimiento misma que se realizará en la Ciudad de México, asista el CP Conrado Samaniego quien deberá informar en breve de la misma. -----

Una vez hecha la lectura del documento se hacen las correcciones y aclaraciones correspondientes y se acuerda su firma para la presentación del mismo aprobándose por unanimidad el informe con las correcciones y aclaraciones correspondientes. -----------------

Enseguida, el Lic. Francisco Cuevas Sáenz da lectura al informe de capacitaciones a Sujetos Obligados. Menciona que a las reuniones programadas para personal de los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Organismos Autónomos  dejaron de asistir 15 Sujetos Obligados: Secretaría de Gobierno, CEDEMUN, Cecytes, Telemax, Instituto Sonorense para la Educación de los Adultos, Instituto Sonorense de la Juventud, COBACH, Colegio de Sonora, SIDUR, CECOP, Comisión de Fomento al Turismo, Comisión Estatal de la Leche, Fideicomiso Operadora de Proyectos Estratégicos del Estado de Sonora, Comité de Campaña para la Eradicación de la Tb y Br, y la Comisión Estatal de Derechos Humanos. Agrega que a éstos se le convocó para que asistan el día de mañana 2 de abril de 2008 en CECAP a la capacitación correspondiente. Se acuerda dar seguimiento a estos sujetos obligados para que asistan a la capacitación y se acuerda llamarles para darles seguimiento por parte de los vocales a los primeros cinco el CP Ricardo Hurtado a los siguientes cinco el CP Conrado Samaniego y los últimos cinco el Lic. Francisco Cuevas. -----------------------

Por lo que corresponde a los municipios, se menciona los municipios que no asistieron en cada una de las cedes: en Cajeme, Álamos, Etchojoa, Huatabampo, Navojoa, Quiriego, San Ignacio Río Muerto e ITESCA; en Cananea, Agua Prieta, Naco, Fronteras, Nacozari, Banámichi y Aconchi; en Nogales, todos los convocados asistieron; y en Moctezuma, Bacadéhuachi, Bacerac, Bavispe, Divisaderos, Huachinera, Tepache, Nacor Chico, Sahuaripa, Arivechi, Bacanora, Mazatán, Onavas, San Javier, San Pedro de la Cueva, Soyopa, Suaqui Grande, Villa Pesqueira y Yécora. Agrega que estos municipios han sido convocados a capacitación el día jueves 3 de abril en CECAP junto con los ayuntamientos que se convocan en Hermosillo. -----------------------------------------------------------------------

Acordados y aprobados los anteriores puntos se pasa al punto siete del Orden del Día correspondiente a Asuntos Generales. ----------------------------------------------------------------

Una vez hecha la lectura del documento se hacen las correcciones y aclaraciones correspondientes y se acuerda su firma para la presentación del mismo. ------------------------

El CP Conrado Samaniego aborda el tema relativo a dar seguimiento a la reunión con COMAIP para ver qué asuntos se trataron. El Lic. Francisco Cuevas comenta que para ello se pone a su disposición el informe de comisión correspondiente así como algunas precisiones que se aclaran con la misma convocatoria / invitación a la reunión. ---------------

También comenta el tema  que refiere a la renta de oficina para el Instituto se comenta que se sigue buscando pero que a la fecha no se ha encontrado un inmueble que reúna las características que se buscan. --------------------------------------------------------------------------

Por su parte el Lic. Francisco Cuevas comenta lo siguientes puntos: ----------------------------

1.- La Asesora de Difusión y Vinculación ciudadana ha presentado una propuesta para la realización de una muestra de teatro con tres opciones. Se da lectura a la propuesta:---------- 

MUESTRA DE TEATRO ESTUDIANTIL

OPCIÓN A:

La convocatoria se presenta en dos etapas:

La primera etapa consiste en construcción de un texto dramático.

La segunda etapa sería el concurso de puesta en escena 

Ventajas: 

· Se asegura una mejor calidad de la obra, ya que se eligen los textos que se apeguen mejor al mensaje que el Instituto de Transparencia quiere transmitir.

· Se incrementa la participación estudiantil ya que se les elimina la dificultad que para muchos representa la escritura del guión. sólo trabajan en el montaje del guión, eligiendo de entre los ganadores.

Desventajas:

· La convocatoria requiere de más tiempo, pues al desarrollarse en dos etapas llevaría alrededor de 4 meses.

· Se requiere el pago de mayor número de premios.

OPCIÓN B:

Se lanza la convocatoria en una sola etapa, donde los participantes tendrán la responsabilidad de elaborar un guión original e inédito.

Ventajas: 

· Es más rápido, aproximadamente dos meses y medio.

· Es más barato.

Desventajas: 

· Se pueden presentar deficiencias en el mensaje y no transmitir lo que el Instituto quiere.

· La calidad tiende a ser menor

· Quienes carecen de un guión y se les dificulta la construcción del texto no participan.

OPCIÓN C:

El Instituto de Transparencia contrata a un dramaturgo para que escriba un guión o varios, los cuales se ponen a disposición de los alumnos para que los pongan en escena.

Se lanza la convocatoria específicamente para concurso de puesta en escena.

Ventajas: 

· El Instituto de Transparencia tendría injerencia directa en la elaboración del o los textos, estableciendo las directrices del mensaje a transmitir. 

· Mejora la calidad de la obra.

· Se asegura mayor participación al proporcionar el guión.

· Los derechos pertenecen completamente al Instituto y el texto se puede producir en otras versiones, tales como elaboración de un comic, teatro guiñol, etc.

Desventajas:

· Requiere del tiempo necesario para que el dramaturgo elabore el o los textos  (alrededor de un mes), antes de lanzarse la convocatoria.

· Es más costosa que la opción B. (Un dramaturgo cobra alrededor de 20 mil pesos, -yo no pagaría más.

Nota: Yo optaría por la opción C, garantizando la calidad de la obra y la transmisión del mensaje.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La Lic. Martha Isabel Ibarra menciona que también se hizo llegar una obra de teatro o guión de obra de teatro y se menciona que de esto último no tienen conocimiento todos por lo que abordarán el tema de la propuesta anterior para ver qué sería más viable para la muestra de teatro del Instituto. El Lic. Francisco Cuevas comenta que sería más adecuado apegarse a la opción uno. Para poder ponerlo en marcha se sugiere que se dé la autorización para que se pueda empezar. Una vez analizadas y discutidas las diversas propuestas se concluye que, con base en la propuesta planteada, se tendría que reprogramar la meta para cumplirse en el tercer trimestre. Se aprueba de forma unánime la opción A con la salvedad que se tendrá que reprogramar la meta correspondiente.-------------------------------------------

2.- En lo relativo a la página de Internet del Instituto, como ya se comentó en su momento se habló con el Administrativo del Congreso para reiterarle la petición hecha mediante oficio donde se señalan diversas necesidades del instituto respecto de su página Web y se acordó que se haga la contratación correspondiente. -----------------------------------------------

3.- Se menciona que se recibió un oficio de parte de la Contraloría Interna del Congreso donde se hacen observaciones respecto del control en la utilización y registro de uso de la fotocopiadora así como del control de inventario de papelería. El CP Conrado Samaniego comenta que sí es muy importante que se de seguimiento de controles sin embargo para el caso del instituto por su estructura no es muy difícil de llevar y son observaciones mínimas con importancia relativa. El CP Hurtado comenta que si bien es cierto son de importancia relativa si se tienen que tener controles correctos. Se pide un comentario al respecto a la Sra. Ma. De Lourdes Oropeza, Asesor Administrativo del Instituto, quien comenta que el problema es que se duplicó un registro de salidas de inventario de papelería. Se le sugiere hacer inventarios periódicos para que la información se encuentre en orden. Y por lo que respecta al servicio de fotocopiado se sugiere ponerle una llave a la copiadora para tener un mejor control y se comenta que si el problema es el contador de la máquina que se cambie la máquina. Se acuerda de forma unánime que se deben implementar controles específicos. Se giran órdenes al Asesor Administrativo para que proceda a contestar el oficio para decir cómo se van a abordar las medidas de control y seguimiento en ambos puntos.---------------- 

4.- Por lo que corresponde al Sistema de Archivo se comenta que en semanas pasadas hubo una reunión de la contraloría donde dio a conocer un sistema en el que se recomendaba el seguimiento y control en materia de archivo a las dependencias del Poder Ejecutivo. Se solicita a la Lic. Yigal Terán hacer los comentarios correspondientes y comenta qué resultó de dicha reunión así como el comparativo entre lo que proponía contraloría y lo que establecen los Lineamientos del Instituto. Comenta que en la reunión a la que se asistió el Instituto por su conducto se les mostraba un modo de organizar y sistematizar sus archivos y el Instituto tiene otro criterio. Comenta que lo ahí presentado se presentó primero como obligación y luego como propuesta. Se notó que es una propuesta para facilitar entrega y recepción y para dar control a la documentación pero no es un sistema en sí. El comparativo arroja que con base en lo que proponen, en términos generales traen lo mismo que el instituto, lo diferente es que en el comité para ayudar a tareas archivísticas en cuanto a la conformación ellos proponen un Presidente, Secretario o Vocal, con enlaces en cada unidad administrativa. Proponen un archivo general por dependencia y llaman Enlaces a los encargados de archivo por dependencia. Agregan un coordinador de archivo de trámite y el Instituto solo nombra al encargado del archivo de concentración que es el Responsable de Archivo General. Agregan responsabilidades directas para el coordinador y solicitan que acuda a las reuniones de Comité de Control Documental. También mencionan responsabilidades directas para cada titular de las Unidades Administrativas. En lo que refiere al tema de control documental (en el Instituto se toma como recepción y despacho) función que se corresponde a cada unidad administrativa se agrega registrar los archivos. En cuando a los instrumentos de consulta, se utilizan los mismos. En los criterios de valor se aplican los mismos criterios que el Instituto.  Por último la gran diferencia es que ellos les piden un formato específico con claves ya establecidas por Contraloría y así tienen que hacer su cuadro de clasificación. De ahí parte la gran confusión con los demás inventarios y van a tener que hacer acuerdos. Con base en lo aquí comentado se acuerda por parte del Pleno del Instituto que: Se platique primero con la Dirección General de Archivo del Estado; en Contraloría  con el Secretario. Y se comenta que se puede sugerir que se les de oportunidad de continuar con el sistema que están manejando y que los formatos se entreguen tal cual los está requiriendo contraloría. ------------------------------------------------- 

5.- Acto seguido se comenta una invitación de ICEES a participar en su actividad denominada Miércoles Filosóficos durante el mes de abril. Se comenta que la convocatoria se hace en coordinación con el ITI y el Instituto Sonorense de la Juventud en las instalaciones de este último. La idea es mostrar los principales valores sociales donde se incluye el tema de Transparencia y Acceso a la Información. El Lic. Francisco Cuevas comenta que ignora como se hizo la designación de los ponentes. Se llega al acuerdo unánime de que el instituto participe así como organizadores.------------------------------------ 

6.- Por lo que corresponde a lo que ha llegado de correspondencia para el Instituto el Lic. Francisco Cuevas comenta que: se han recibido comunicaciones de Sujetos Obligados para designación y cambios de Unidades de Enlace se informa que ha cambiado la Unidad de enlace de Gubernatura designándose como titular al Lic. Juan Manuel Aguirre Sosa. En lo relativo a índices de clasificación del Instituto de Evaluación Educativa hace llegar información relativa. El Colegio de Sonora hizo una invitación para acto de inauguración que atendió el CP Conrado Samaniego, él reporta en qué consistió el evento de inauguración de las instalaciones y menciona que se dejo nota de que estuvo presente el Instituto. Agrega que se recibió una felicitación del Instituto de Transparencia del Estado de Baja California por la designación como presidente; también de Zacatecas llegó una notificación de cambio de Comisionado Presidente; y de Baja California Sur dan a conocer la conformación del instituto. ISAF por medio de oficio nos hace saber que ya tienen contempladas la revisión de las obligaciones en materia de transparencia por parte de sus auditores y se acepta la solicitud de capacitación para el personal del instituto. Del IFAI el Lic. Ángel Trinidad hace llegar el nombramiento del Lic. Rigoberto Campa Alcántar. Y del Distrito Federal se hace invitación a un informe el 28 de marzo fecha en la que se acudió a la reunión de COMAIP. Se recibió nota de felicitación del Lic. Juan Manuel Aguirre Sosa. Y del Instituto Morelense se hizo llegar una revista con temas especializados y a su juicio, bien abordados, que a su juicio sería interesante analizar. No es una revista del instituto es una revista particular donde se abordaron temas de transparencia. Se hizo un oficio de respuesta donde se solicita compartir información sobre sistema de control de cumplimiento de obligaciones. También llegó una comunicación de una empresa minera que hace programas de beneficio a ciudadanía así como de coordinación con el gobierno y se responde mediante oficio donde se les dice que el Instituto se pone a su disposición para sus programas de capacitación y Atención Ciudadana. Por otro lado llego un oficio de Contraloría Interna del Congreso del Estado del 6 de marzo mismo que ya se comentó. Esa es la correspondencia que se tiene a la mano y que se registro como recepción de correspondencia. -----------------------------------------------------------------------------------------

7.- Por otro lado en lo que corresponde a la reunión extraordinaria de COMAIP a la que va asistir el CP Conrado Samaniego en DF se comenta que se van a manejar las propuestas o posturas de respecto de las reformas a la Leyes de Acceso. Se comenta que la idea sería plantear una postura del Instituto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora que ya se mostró en el oficio correspondiente. Se menciona que esto sería lo más adecuado por congruencia y se acuerda de forma unánime que se siga manejando la misma postura con la idea que se siga con la postura enviada a DF sobre tema de Querétaro. Se solicita que genere el informe de comisión correspondiente de inmediato al llegar para seguir dando seguimiento. ----------------------------------------------------------------------------------------------

8.- El otro punto es que el Congreso a través del programa el Congreso en Movimiento propone que el ITI siga tendiendo un espacio permanente en dicho programa radiofónico. Se solicita a la Asesora de Difusión y Vinculación Ciudadana que elabore un programa de temas que se pudieran ir abordando en el programa. Y una vez que se hiciera ese programa que se presente a todos los vocales y capacitadores para que éstos tuvieran un día asignado para ir a tocar esos temas y para mostrar el trabajo en equipo del Instituto y mostrar a éste como un órgano conjunto y no como ente unipersonal. Se plantea la propuesta y se aprueba de forma unánime. ---------------------------------------------------------------------------------------

9.- Por último el Lic. Francisco Cuevas comenta que sigue faltando el oficio de respuesta al Sr. José Antonio Castillo García. Comenta que el Lic. Rafael Higuera hizo llegar una propuesta y que el CP Conrado Samaniego comentó que él tenía ya un bosquejo para la respuesta. Se solicita que se hagan al Asesor Jurídico y de Capacitación todas las ideas y propuestas de respuesta para ya no darle más largas y que se redacte la respuesta. Se acuerda pasar cada uno de los vocales su postura para que se haga una propuesta con base en lo que se acordó en el acta del primero de febrero de 2008.------------------------------------

Una vez agotados los puntos del Orden del Día siendo las 13:15  (DOCE) horas con (TREINTA) minutos del mismo día 1 (PRIMERO) de abril de 2008 (DOS MIL OCHO)  se declara legalmente clausurada la sesión, firmando para constancia de la presente: ------------

LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ

Vocal Presidente

C.P. RICARDO HURTADO IBARRA        C.P. CONRADO JAIME SAMANIEGO VILLASANA
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